
Señor  
JUEZ CONSTITUCIONAL (Reparto) 
ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL 
E. S. D.  
 
MEDIDA PROVISIONAL: En acatamiento al artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, que 

establece las Medidas provisionales para proteger el derecho, Respetuosamente le 
solicito señor juez como medida necesaria y urgente para proteger el derecho e mi 
mandante, suspender la Audiencia Pública de Remate del vehículo Kia Picanto de 
placas DMT309, programada para el 17 de marzo de 2021 a las 8:00 a.m. 

MILENA ROCHEL RODRIGUEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Cali, portadora de 
la cédula de ciudadanía No. 30.332.043 de Manizales y Tarjeta Profesional 238.034 del C.S de la J, 
obrando en calidad de apoderada de la Señora PIEDAD DEL SOCORRO OJEDA, mayor de edad 

con domicilio en esta ciudad, portadora de la cédula de ciudadanía No. 66.843.723, quien actúa en 
condición de perjudicada directa; comedidamente manifiesto a Usted que mediante el presente 
escrito y conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política y reglamentado por el 
Decreto 2591 de 1991 y 306 de 1992, promuevo ACCIÓN DE TUTELA para la protección del 

derecho fundamental al debido proceso, consagrado en el artículo 29 de la Constitución Nacional, 
el cual le está siendo desconocido a mi mandante por parte del Despacho Judicial JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  de la ciudad de Cali, al haber éste 
omitido el derecho de la señora Ojeda de vincularse y ser reconocida como tercero afectado con la 
medida de Embargo y Secuestro decretada y practicada dentro del proceso ejecutivo con Radicado 
No. 76001-40-03-001-2018-00185-00 allí adelantado, en consideración a los siguientes 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: El día 6 de junio de 2017, la señora Ojeda suscribió en calidad e compradora Contrato 
de Compraventa del vehículo Kia Picanto de placas DMT309 con el señor Evangelista Moreno 
Grueso como vendedor. 
SEGUNDO: El precio de compra fue la suma de $29.000.000.oo los cuales la compradora pagó al 

vendedor en su totalidad ese mismo día. 
TERCERO: Habiendo el vendedor recibido la totalidad del pago hizo entrega material del vehículo 
a la señora Piedad.  
CUARTO: El vendedor de igual forma hizo entrega a la señora Piedad del Poder para realizar el 

traspaso y del Formulario para dicho trámite, documentos que para la señora Ojeda fueron más que 
suficientes para reputarse dueña y señora de éste. 
QUINTO: El 15 de junio de 2018, estando el vehículo estacionado afuera de la casa de la señora 
Ojeda es aprehendido por dos agentes de la policía quienes le manifiestan la orden de inmovilización 
que tenían de éste, por lo que le solicitan llevarlo hasta un parqueadero ubicado en la Calle 32 con 
Carrera, donde éste fue recibido e inventariado. 
SEXTO: Ante el asombro de mi mandante al ver este hecho inexplicable para ella, se propuso buscar 
al vendedor a través de todos los medios a su alcance, pero no fue posible localizarlo. 
SÉPTIMO: Preocupada por este hecho, se acercó al Despacho a manifestar su intención de 
recuperar el vehículo al no entender por qué lo retenían habiendo ella pagado el precio, pero le 
informaron que al haber quedado sus datos registrados cuando aprehendieron el vehículo y en el 
inventario que entregó el parqueadero, una vez fuera a legalizarse la inmovilización sería llamada 
para que se hiciera presente. 
OCTAVO: Se puede deducir que el funcionario del Despacho se refirió a que se le informaría cuándo 
se iba a llevar a cabo la diligencia de secuestro, pero esta se llevó a cabo el día 12 de abril de 2019, 
sin que a la señora Ojeda se le hubiera informado siquiera con la finalidad de que se pudiera hacer 
presente y prestar oposición si fuese su deseo, dada su calidad de poseedora de éste. 



NOVENO: Ante la falta de conocimiento de la señora Ojeda en torno al procedimiento que debía 

adelantar al interior del Despacho y dado que pasaban los días y no recibía ninguna notificación del 
Despacho para que se hiciera presente con miras a hacer valer sus derechos y ser vinculada en el 
proceso, el día 15 de mayo de 2019 radicó lo que ella llamó derecho de petición para que, se le 
reconociera como comprador de buena fe y se decretara ser la poseedora de éste, pero el Despacho 
consideró que el derecho de petición no era el mecanismo idóneo para intentar hacer valer sus 
derechos, por lo que nuevamente radicó un memorial de fecha 20 de noviembre de 2019 invocando 
esta vez el artículo 72 del CGP (Llamamiento de Oficio), pero nuevamente su condición no fue 
reconocida y por ende quedó sin la posibilidad de vincularse al proceso, menoscabándose así por 
completo sus derechos. 
DÉCIMO: Habiendo el Despacho continuado con el proceso ejecutivo, fijó fecha para el día 17 de 
marzo de 2021 a las 8:00 a.m para llevar a cabo la diligencia de remate del vehículo, lo que sería 
un daño irremediable para mi mandante quien perdería su dinero por completo y la convertiría en 
víctima de un injusto. 
 

PETICIÓN: 
 
PRIMERO: Solicito Señor Juez se sirva ordenar la suspensión inmediata de la acción perturbadora 
del derecho al debido proceso y al acceso a la administración de justicia de mi mandante.  
SEGUNDO: En virtud de la declaración anterior se ordene al señor juez Quinto Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, suspender la diligencia de remate programada para el 17 de marzo 
a las 8:00 a.m y abstenerse de reprogramarla hasta tanto la señora PIEDAD DEL SOCORRO 
OJEDA no sea vinculada al proceso ejecutivo adelantado en el Despacho con radicado No. 76001-
40-03-001-2018-00185-00, y ser reconocida en calidad de Tercero Civilmente afectado con la 
medida de Embargo y Secuestro, a partir del momento en que el Despacho tuvo conocimiento de 
que el vehículo había sido aprehendido en posesión de la señora Ojeda. 
 

DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO: 
 

Estimo que la actitud del señor juez QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS, constituye una manifiesta violación al derecho fundamental al debido proceso de mi 
mandante, consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política que ordena: "El debido proceso 
se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas", pues la doctrina define el 

debido proceso como todo el conjunto de garantías que protegen al ciudadano sometido a cualquier 
proceso, que le aseguren a lo Iargo del mismo una recta y cumplida Administración de Justicia, al 
igual que la libertad, la seguridad jurídica y la fundamentación de las resoluciones judiciales 
proferidas conforme a derecho. El debido proceso es el que en todo se ajusta al principio de 
juridicidad propio del estado de derecho y excluye, por consiguiente cualquier acción contra legem 
o praeter legem. Como las demás funciones del Estado, la de administrar justicia está sujeta al 
imperio de lo jurídico, sólo puede ser ejercida dentro de los términos establecidos con antelación por 
normas generales y abstractas que vinculan positiva y negativamente a los servidores públicos. 
Estos tienen prohibida cualquier acción que no esté laboralmente prevista y únicamente puede 
actuar apoyándose en una previa atribución de competencia. El derecho al debido proceso es el que 
tiene toda persona a la recta administración de justicia. Es debido aquel proceso que satisface todos 
los requerimientos, condiciones y exigencias necesarias para garantizar la efectividad del derecho 
material. Dentro de los principios fundamentales del debido proceso recogidos expresamente en la 
nueva Constitución se encuentra el de que toda persona tiene derecho a promover la actividad 
Judicial para solicitar la protección de sus derechos e intereses legítimos. El artículo 229 de la 
Constitución dispone: "Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la 
administración de Justicia".  

La Constitución impone los principios del debido proceso no solo a las actuaciones propias de la 
Rama Judicial, sino a todas las realizadas por las autoridades para el cumplimiento de los fines del 
Estado y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados.  



Este derecho es de aplicación inmediata conforme a lo dispuesto en el artículo 85 de la Carta, que 

vincula a todas las autoridades y constituye una garantía de legalidad procesal que pretende dentro 
de sus fines proteger a los individuos en su dignidad, personalidad y desarrollo frente a eventuales 
arbitrariedades amparadas en el ejercicio del poder. 
 

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD: 
 

Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 5,7 y 9 
del Decreto 2591 de 1.991, ya que lo que se pretende es que se garantice el derecho fundamental 
al debido proceso y toda vez que la petición consiste en una orden para que aquél respecto de quien 
se solicita la tutela actúe o se abstenga de hacerlo según el inciso 2° art. 86 de la C.P. siendo el 
único medio de defensa judicial para hacer efectivo el derecho de mi mandante. 
 
Para los efectos de que trata el artículo 37 y 38 del Decreto 2591 de 1.991, manifiesto bajo juramento 
que, con anterioridad a esta acción no he promovido acción similar por los mismos hechos.  
 

ANEXOS: 

Me permito anexar los siguientes documentos: 
 

- Inventario que le fue entregado a la señora Piedad en el parqueadero donde dejó el vehículo  
- Copia del derecho de petición de fecha mayo 15 de 2019 
- Copia del memorial de fecha noviembre 20 de 2019 
- Los demás documentos como contrato de compraventa, poder y formulario de traspaso se 

encuentran dentro del cuaderno principal del proceso 
- Poder a mi nombre 

 
NOTIFICACIONES: 

- El señor Juez Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, puede ser notificado 
en el correo electrónico: j05ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

- La accionante en el correo electrónico: yenlin_estefania@hotmail.com 
- La suscrita recibirá notificaciones en el correo electrónico: milenarochel@yahoo.es 

O a través del número celular y whatsapp: 300-8552109 
 
 
 

Del señor juez, 
 

Atentamente, 
 
 
  

 
MILENA ROCHEL RODRIGUEZ 
C.C 30.332.043 
T.P 238.034 C.S de la J 
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